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. Dos. Los Dene1iclOs concedIdos en los apartados A> y C) del 
parrafo antenor tel1:drán, una duración de cinco años, contados 
a partIr de la pUbhcacion de este Decreto. 

Articulo segundo.-Uno. La maquinaria importada al ampa
ro. de la bonificación otorgada en el apartado C) del artículo 
pnmero del presente Decreto podrá ser únicamente utilizada 
para el fin p~evisto, en esta norma, y su empleo en otros distin
t~s provocara la perdIda del beneficio, con la obligación de sa
tIsface;r: la part~ .de derechos aranceiarios que se hubiere bonifi
cado, SIn perJUIcIO de las, sanciones tributarias que procedieran, 

D?s. Una vez ~onclUIdos los trabajos para los que es im
porto la maql!-I;nana rderida en el párrafo anterior para que 
puedan ser utIlIzadas en obras que no estén protegidas por un 
beneficio de esta cuantía, deberán abonarse los derechos que co
rrespondan. 

Artículo tercero.-Todos los beneficios concedidos por este 
Decreto se ent~n~erán estrictamente condicionados en su dis
frute al cumpllIDIento de las normas y directrices contenidas 
en ~~ plan de orde.nación. S.u inobservancia determinará la apli
CaclO~ de las medIdas preVIstas en el articulo veinticinco de la 
Ley CIento noventa y siete de mil novecientos sesenta y tres. 

1I;sí, .10 dispon.go por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diecIseIs de nOVIembre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Hacienda. 
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MAR'l'IN 

DECRETO 2923/ 1967, de .. 30 de noviembre, por el 
que. se acepta la conceston en pleno dominio con 
caracter d~jinitivo y a título gratuito al Estado 
por el Gobwrno General de la Provincia de Sahara 
de unq .parcela .de terreno, sita en el nordeste de la 
poblacton de Vtlla Cisneros, con una superficie de 
2.387,~5 . met:os cuadrados, que deberá ser ajectada. 
al Mm~steno de Marina con destino a Patio de 
For",?-acwnes '!/ Actos Militares, para cuya concesión 
ha stdo autorizado el mencionado Gobierno General 
por. acuerdo del Consejo de Ministros fecha 9 de 
1umo de 1967. 

La Se~retarla General del Ministerio de Marina ha remitido 
u~ expedIente relatIVO a la concesión en pleno dominio con ca
raeter definitIVO y a titulo gratuito al Estado por el Gobierno 
q-eneral de la Provincia del Sahara de una parcela de terreno 
SIta al nordeste de la pobl.ación de Villa Cisneros, con una 
superficie de dos mU treSCIentos ochenta y siete coma cero 
CInCO metros c!1adradOB para destinarla a patio de formacio
n~s y. actos mIlitares. a cuyo fin deberá ser afectada al Mi
msterlO de Marina (articulo veintiuno y veintidós del Decreto 
de. diez de diciembre de mH novecien~s cuarenta y nueve y 
pnmero y. segundo del Decreto de dlec1ocho de diciembre de 
mIl noveCIentos cincuenta y tres). 

En su virtud, a propuesta del ministro de Hacienda y previa 
de~i~ración del Consejo de Ministros en su reunión del dia 
vemtIslete de octubre de mil novecientos ses'enta y siete, 

DISPONGO: 

Artíc!1l~ primero.-;-Se acepta la concesión al Estado, en ple
no domInIO, con caracter definitivo Y---8. titulo gratuito por el 
Gobierno General de. la Proyincia del Sahara de una' parcela 
d~ terreno de dos ffill trescIentos ochenta y siete coma cero 
CInCO me~~os cuad~a.dos. de superficie, sita en el nordeste de 
la poblaclOn de. VIlla ~}sneros. la cuaa es propiedad privada 
de aque.lla AdmmistraclO.n 1 figura inscrita en el Registro de 
la PropIedad 1111 tomo diecIocho, libro segundo, de la sección 
s~unda, folio nov¡;nta r uno, finc~ ciento cuarenta y dos, se
gun consta en certificaclOn de propIedad número mil cincuenta 
y seis, con destino a patio de formaciones y actos militares 
para cuya concesión ha sido autorizado el mencionado Gobler~ 
no General en virtud de acuerdo del Consejo de Ministros f&
cha nueve de junio de mil novecientos Sel!eIlta. y siete. 

Articulo segundo.-El citado inmueble debeTá incorporRrse aJ 
Inventario de Bienes del Estado e inscribirse a su nombre en el 
Registro de la Propiedad para su ulterior afectación por el 
Ministerio de Hadenda al Ministerio de Marina con la. citada 
finaUd!W de destinarlo a patio de formaciones y 'actos militares. 

. ArtlCulo tercflTO.-Por la p·~sidencia del Gobierno y el Mi
nisteno de HaCIenda, a traves de la Dirección General del 
Patrimonio del Estado, se llevarán a cabo los trámites necesa
rios para la efectivida.d de cuanto se dispone en el presente 
Decreto. 

Asilo dispongo por el presente Decreto, d9ldo en Madrid 
a. tl'einta de noviembre de mil novecientos sesenta. y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Hacienda. 
ro AN JOSE ESPINOSA SAN MARTlN 

ORDEN de 27 de noviembre de 1967 por la que se 
aprueban a la Entidad «Mutualidad Patronal Ilici
(ana» las modificaciones estatutarias llevadas a cabo 
y el cambio de la denominación que actualmente 
tiene por la de . «M!-ttua Ilicitana de Seguros», que 
sera la que uttltzara en lo sucesivo, y se ordena el 
cambio de la titularidad de sus depÓSitos necesarios. 

Hmo. Sr.: Por la representación de la Entidad «Mutualidad 
Pa~onal Ilicitana», domiciliada en Merced, número 1, Elche 
(Allcante), se ha interesado la aprobación de la. modificación 
de los Estatutos sociales llevada a cabo por la Junta generaD. 
extraorrunana de Mutualistas celebrada el 29 de diciembre de 
1966, en orden al cambio de la denominación socia.! de la Mu
t~alidad , así como que se dé orden a la Caja General de De
paSItos para que se cambie la titularidad actual a favor de ~a 
l1:ueva denom~nación social de los res"ouardos de depósito que 
tIene constItUIdos para lo qUe ha presentado la documentación 
reglamentari!\!o 

Visto el informa favorable de la Subdirección General de 
Gestión e Inspección de esa Direc'ción Generaa y a propuesta 
de V. r., 

Este Ministerio ha acordado: 

Primero.-La aprobación de las modificaciones llevadas a 
cabo en los Estatutos sociales por la Junta general extraordi
naria de mutualistas en orden al cambio de la denominación 
social que actu!\!lmente tiene por la de «Mutua Ilicitana de Se
guros» que será la que utilizará en lo sucesivo. 

Segundo.-Que por la Caja General de Depósitos se proce
derá a cambiar la titularidad actual por la de «Mutua. ilicitana 
de Seguros» en los resguardas de depósito necesarics núme
ros 339.206 de entrada y 154.056 de registro. 339.207 de entrada 
y 154.057 de registro, 339.208 de entrada y 154.0'58 de registro, 
413.074 de entrada y 216.713 de registro. 440.749 de entrada y 
240.227 de registro, 440.750 de entrada y 240.228 de registro, 
4.40.751 de entrada y 240.229 de r€gistro, que se encuentran cons
tItUIdos a disposición del Ministerio de Hacienda Y a efectos 
de la Ley de Seguros Privados 

Lo qUe comunico a V. l . pa·ra su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 27 de noviembre de 1967.-El Subsecretario del Te

soro y Gastos Públicos, por delegación, José Maria Latorre, 

Ilmo. Sr. Director geneml de Seguros. 

ORDEN de 27 de noviembre de 1967 por la que se 
au.toriza a la Entidad «Unime, S. A,», la inscripción 
en el Registro EspeCial de Entidades Asegurad.oras. 

!amo. Sr.: Vist a la soliCitud formulada pOr <cUnlme, S. A,lt, 
para su inscripción en el Registro Especial de Entidades Ase
guradoras y subsiguiente autoriza-ción para operar en el seguro 
de asistencia sanitaria, a cuyo fin acompaña Ja documentación 
requerida por la Ley de 16 de diciembre de 1954; y 

Visto el informe favOrable de la Subdirección General de 
Gestión e Inspección de esta Dirección General y a propuesta. 
de V l., 

Este Ministerio ha acordado acceder a la petición de la En-
. tidad, autorizando la inscripción de «Unime, S. A.», en el Re
gistro Especillil a que se refiere el artículo tercero de la citada. 
Ley de 16 de diciembre de 1954 y facultando a la misma, para 
operar en el seguro de asistencia sanitaria, dentro de los limi
tes establecidos en el apartado al del artículo sexto de dicha. 
Ley, con aprobación de la documentación presentada, en las 
modalidades de servicios completos. servicios limitados y servi
cios restringidos. 

Lo qUe comunico a V. L para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años 
Madrid, 27 de noviembre de 1967.-E~ Subsecretarto del 're.. 

soro y Gastos Públicos, por delegación, José Maria Latorre. 

Hmo. Sr. Director general de Seguros. 

ORDEN de 27 de noviembre de 1967 por la que se 
elimina del Registro Especial de Entidades Asegu.
radoras a la Delegación para España de la Entidad 
filipina «Tabacalera Insurance Company I1IC1I 
(TICOJ . devolviéndose los depósitos . 

Ilmo. Sr.: Por la representacIón legal de la. Entidad liquida.
dora de la delegación para España de «Tabacalera rnsurance 
company Inc» (TICO) , domiciliada en Ronda de la Universi
dad, número 20, Barcelona, se ha solicitado la eliminación del 
Registro Espccial de Entidades de Seguros de su representada, 
as! como la devolución de los valores que Integran los resguar
dos de 108 dePósitos necesarios que tiene constituidos para res
ponder de su gestión a,seguradora, para lo que ha presentado la 
documentación reglamentaria. 

Vistos los artículos 118, 119 Y 12 del ~lamento de Seguros 
de 2 de febrero de 1912. el título IV de la Ley de 16 de diciem-


